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Aviso sobre cambios en la declaración de impuestos al IRS a partir del 1 de enero de 2026 

Los pagos recibidos como compensación por participar en una investigación se pueden considerar ingresos sujetos a impuestos. Le damos esta información porque hubo cambios en las normas fiscales federales. A partir del 1 de enero de 2026, los Institutos Nacionales de la Salud (NIH) deberán comunicar al Servicio de Impuestos Internos (IRS) los pagos que reciban los voluntarios de investigación de los NIH por su participación en investigaciones cuando el monto pagado sea de 2000 dólares o más en un año natural. Si a usted le pagan 2000 dólares o más en un año por participar en un estudio de investigación: 

· Recibirá un formulario 1099 (“Miscellaneous Income” [Ingresos varios]). 
· Además, se enviará una copia de este formulario al IRS. 

El reembolso que se le ofrezca, según el estudio en el que participe, por los gastos razonables que tenga que pagar de su bolsillo, como estacionamiento, comidas o kilometraje, no está sujeto a impuestos federales. Es decir, el reembolso de estos gastos no se tiene en cuenta al calcular el límite de 2000 dólares mencionado anteriormente. 
A excepción de los cambios que se describen en el presente documento, el resto del contenido de su formulario de consentimiento original sigue siendo el mismo. 

Preguntas sobre esta información 

Si tiene alguna pregunta, duda o queja relacionada con su participación, no dude en contactar al equipo del estudio. 

Las preguntas sobre cómo los pagos de compensación por la participación afectan a sus impuestos las deberá responder un profesional fiscal calificado. El personal del estudio de los NIH no puede responder a preguntas sobre impuestos. 

Si tiene alguna pregunta sobre la declaración de los NIH al IRS, contacte al Programa de Voluntarios para Investigación Clínica (Clinical Research Volunteer Program) a CC-PRPLRVSSupport@cc.nih.gov. 

Puede enviar un correo electrónico al personal de la Oficina del Comité de Revisión Institucional (Institutional Review Board, IRB) de los Institutos Nacionales de la Salud a irb@od.nih.gov si: 

· tiene preguntas sobre sus derechos como participante de un estudio de investigación;
· desea hablar sobre algún problema relacionado con la investigación;
· tiene alguna duda o sugerencia relacionada con la investigación;
· desea obtener información o dar su opinión sobre la investigación.
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